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LICENCIA AMBIENTAL 
LEY 6/2014 

   
   
    

1. Datos del comunicante 
 

Nombre y apellidos 

 
NIF 

 
En representación de (nombre y apellidos o razón social) 

 
CIF 

 
Domicilio al efecto de notificaciones 

 
C. P. 

 
Municipio 

 
Provincia 

 
Teléfono 

 
Fax 

 
Correo electrónico 

 

 
  

2. Datos del establecimiento  
 

Descripción de la actividad 

 
Denominación o nombre comercial  

 
Emplazamiento 

 
Vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento 
 
 
 
 
 
 

 
 

EXPONE: 
 
 
 Que, de acuerdo con el Artículo 53 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 

Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la 

Comunidad Valenciana,  SOLICITA a Vd. que teniendo por presentado este 

escrito, junto con la documentación que al mismo se acompaña y detalla en el 

reverso, y previa la tramitación correspondiente, se conceda al compareciente 

la oportuna LICENCIA AMBIENTAL para que pueda ejercer la actividad 

reseñada. 

 
 Monforte del Cid, ___ de ___ de 20 ___ 

 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
  
 
   



SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL. Art. 53, Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 
de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunidad Valenciana. 

ADVERTENCIAS 
 
 Con la firma del presente modelo de solicitud, el solicitante queda enterado de lo 
siguiente: 
 
 - Previo a la presentación de la solicitud de Licencia Ambiental, el interesado habrá 
solicitado Certificado de Compatibilidad Urbanística o Informe Urbanístico, según el Art. 17 de la 
Ordenanza Gral. Reguladora del procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas y 
ambientales, comunicaciones y declaraciones responsables y Art. 22 Ley 6/2014. 
 
 - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la falta de presentación 
ante la administración, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en 
cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la comunicación 
ambiental, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 
 - Que el procedimiento para la concesión de licencia sólo se entenderá iniciado cuando 
la petición vaya acompañada de la certificación del técnico director de las instalaciones y de los 
demás documentos indispensables para dotar de contenido la resolución. 
 
 - Que, en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de la incorporación de los 
datos personales que resulten de este expediente, a los ficheros automatizados de los que es 
responsable este Ayuntamiento, para su utilización en el ejercicio de sus funciones propias 
dentro de su ámbito de competencias. Los afectados podrán ejercer su derecho de oposición, 
acceso, rectificación y cancelación por medio de solicitud dirigida a este Ayuntamiento. 
 

 
 

ANEXO 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

(Señalar con una X las casillas correspondientes) 
 

❑ Fotocopia del Documento de Identidad del comunicante y del representante legal, en su caso o y de la 
tarjeta del C.I.F., cuando se trate de personas jurídicas. 

❑ Justificante de ingreso de los tributos aplicables, según las ordenanzas fiscales en vigor: Tasa por 
Licencia de Apertura y tasa RSU, calculadas por SUMA Gestión Tributaria en sus oficinas de Novelda 
(Avda. de Elche, 32-34 esquina C/ Dr. Fleming) o a través de su sede electrónica. 

❑ Proyecto de actividad, redactado y suscrito por técnico competente debidamente identificado, y que 
incluya la información reflejada en el artículo 53.2.1a) de la presente Ley 6/2014 

❑ Estudio de impacto ambiental, cuando el proyecto esté sometido a evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con la normativa vigente. 

❑ Declaración de interés comunitario, cuando proceda. 

❑ Estudio Acústico conforme al artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 
Protección contra la Contaminación Acústica, o el correspondiente de la norma que lo sustituya. 

❑ Copia digitalizada en soporte informático de la totalidad de la documentación técnica aportada. 

❑ Otros: 
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